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Empresasvan por mediar,
antesde llegar a tribunales

Ante la incertidumbre que deja la reforma judicial por la falta de experiencia de nuevos jueces y su

implementación, particulares buscan establecer conciliaciones en contratos

IVETTE SALDAÑA
Y VÍCTOR GAMBOA

-nacion@eluniversal.com

Ante el nuevo escenarioque se abre
con la reforma judicial, la imposibi-
lidad de ampararseacambios cons-

titucionales y el periodo de ajuste
aún incierto, el sector privado estu-

dia diversos caminos para hacer
frente esta realidad.

Pese ser herramientas que ya
existian, ahora se analiza más in-
cluiren los contratosel uso de cláu-

sulas de arbitraje, mediaciónycon-
ciliación para enfrentar diferendos
entre privados, ademásde blindarse
con tratados internacionales ante

expropiaciones, pero lo más difícil
será litigar controversias con el go-
bierno federal, dijeron especialistas
consultados por EL UNIVERSAL

Coincidieron en que hay incerti-
dumbre en torno a si habrá jueces
suficientes para atender los litigios
que se vayan presentar,por lo que
hay otras figuras a las que buscan

acogerse los privados para salir ade-
lante ante cualquier conflicto.

Las empresas buscan caminos
alternosporque,si sepretenden li-

tigar asuntos ante un juez local
tras la reforma judicial, "se antici-

pa que serán mucho menos pre-
parados a los jueces actuales y
existe un riesgo grave de que esto
se vaya a agravar", dijo el líder del
área de práctica transaccional

nanciera de la firma Santamarina
Steta, Juan Carlos Machorro.
Así que, "cómo darle vuelta a

eso? Existe un concepto que se lla-

Medios Alternativos de Solución
de Controversia (MASC) en lugarde
resolver ante un tribunal, son alter-

nativas distintas que van a estar al

alcance de las empresas", comentó

a este diario.
Entre las posibles formas de solu-

cionar un conflicto de carácter co-

mercial que pueden integrarse aun

contrato son la negociación; media-

ción, en la que participa un tercero

imparcial sin dar propuestas; conci-
liación, donde un conciliador inde-

pendiente proponesoluciones: peri-
taje, paneldesolución de controver-

siasyarbitraje. Es importante saber

que los tribunales tienen la enco-

mienda de apoyar los procedimien-
tos arbitrales hasta su ejecución.

Machorro añadió que con una

empresa se pueden imponer estas

cláusulas alternativas de solución,
pero "en relación con el gobierno,
normalmente no se admite la cláu-
sula arbitraly tienesque ir litigar
a tribunales locales".

Aunque entre privados hay una

cláusula dejurisdicción,en la ques
determina en qué país se resolverá
el conflicto,"cuando laempresa tie-

ne relación con el gobierno, ahí
cambia todo" antes "teniamos la fi-

gura del juicio de amparo, que pro-

tege a empresas y personas físicas
de actos violatorios". pero con la re-

forma hay cambios.

Aunqueuna salida es la figura del

fideicomiso, que "vamos a ver alter-

nativas de reestructurasdepatrimo-
nio empresariales vertidas en fidei-
comisos que no se necesitaban tan-

to. hasta que la reforma disminuyó
capacidades del Poder Judicial".

El presidente de la International
Chamber of Commerce of Mexico
(ICC México), Claus Von Wobeser,
afirmó que "lo que viene, segura-
mente, va a ser que muchas de las

empresasvanapreferirir solución
de controversias privadas por me-

diación o arbitraje".
Explicó que el año pasado "Mé-

xico fue el segundo país que tuvo

más partes de arbitraje mexicanas

en todo el mundo, después de Es-
tados Unidos".

considerar
nes una controversia de 100 millo-

nes de dólares, "irte con un juez de

Distrito, que es un juez que lo

mejor- salió de la universidad con

cinco años de haberse recibido, sin

mucha experiencia, pues no vas a

ponerun caso de esa magnitud ante

un juez que no sabe nada".

Sinembargo, el presidented ICC

México dijo que no se sabeaún si los

grandescontratosde infraestructu
conel gobierno de proveeduría que
un privado tenga con la Comisión
Federal de Electricidad (CFE) o Pe-

tróleosMexicanos (Pemex) permiti-
rán el arbitraje como se llevó cabo

en algunos momentos en que se

aceptaron cláusulas para resolver
disputas en la Corte de Londres.

"Espero que sigan con eso, por-
quesi no, las empresasnovana que-
rer entrar". señaló.

Lo que también se pudiera co-

menzara observar que lasempre-
sas se reestructuren corporativa-
mente e incluso se constituyan en

otros países, porque "tienen mayor
protección irónicamente las empre-
sas extranjeras que las mexicanas"
al acogerse a los Acuerdos de Pro-
moción y Protección Recíproca de

Inversiones (APPRI) o los tratados
de libre comercio.

Si hay un caso de expropiación
de denegación de justicia, una

empresa puede demandar al Es-
tado mexicano mediante arbi-

trajes de inversión, que hasta la
fecha México ha cumplido.

Para la exmagistrada federal y
consultora empresarial Martha
Elizabeth Ibarra Navarrete, las

empresas pueden pensar en ajus-
tarsuestructuray crear fideicomi-

SOS, subsidiarias en el extranjero
alianzas estratégicas.

Se pueden blindar los activos
mediante la creación de "entida-
des jurídicas que protejan el patri-
monio empresarial ante cambios
judiciales fiscalesa fin de reducir
los riesgos", detalló.

Existen también acuerdos inter-
nacionales que pueden proteger a

las inversiones en el país, como el
Tratado entre México, Estados Uni-

dosyCanadá (T-MEC), ya que con-

tiene mecanismos de resolución de

disputas y un arbitraje internacio-
nal: el Convenio de Nueva Yorkso-

bre el Reconocimiento y Ejecución
de Sentencias Arbitrales Extranje-
ras, que permite que las sentencias
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en México: se cuentan también los

acuerdos de inversión APPRI, los
cuales facilitan un trato justoyequi-
tativo ante una expropiación sin

compensación.
Así como el mecanismo de arbi-

traje del ICC o del Centro Interna-
cionalde Arreglode Diferencias Re-
lativas a Inversiones (CIADI).

JUAN CARLOS MACHORRO

Liderfinancierode la firma

Santamarina Steta

Se anticipa que Flos
próximos jueces
serán mucho menos

preparados a los
actualesy existe un

riesgo de que esto se

vaya aagravar

CLAUS VON WOBESER

Presidentede ICCMexico

"Lo que viene,
seguramente, va a ser

que muchas de las
empresas vana

preferir in a solución
de controversias
privadas por
mediación 0 arbitraje

MARTHA IBARRA

Exmagistrada federal

[Debe haber un

protocolo de cumpli-
miento alineado a

leyes mexicanas
estándares
internacionales para
proteger a la empresa
de sanciones
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BUSCAN POSIBLES FORMAS DE SOLUCIONAR CONFLICTOS COMERCIALES

Antesde la reforma judicialexistiael juicio deamparo para protegera lasempresas.

Preocupa al

sector privado
que con la

nueva reforma

judicial no se

atiendan los

litigios como

debeser.
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De la Cruz: si votacionesde

2025 serán costosas, las

de 2027 "serán carísimas"
Alertó que en tres años se deberán realizar elecciones
intermediasy también de jueces, ministrosy magistrados

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Si consideran que las elecciones

para jueces en 2025 serán caras,
en 2027 los comicios interme-
dios "serán carísimos", advirtió la

consejera del Instituto Nacional
Electoral (INE) Norma de la Cruz,
tras apuntar que para dentro de
tres años tendrán que organizar
dos procesos concurrentes, uno

para la elección de 500 diputados
federales y para los 32 congresos
locales, 15 gubernaturasymil 800

ayuntamientos,yotro para elegir a

juzgadores, porque así lo estableció
la reforma judicial.

Al visualizar que en 2027 se

conjugarán las elecciones inter-
medias con las del Poder Judicial,
señaló que el escenario que han

proyectado es "doblemente" más

complicado queen 2025, por lo que
exhortóa los legisladores a reflexio-
nar sobre los procesos electorales
concurrentes de 2027.

"Los costos, los tiempos y los re-

cursos humanosymateriales van a

ser doblemente complicados. Ade-
más de que tiene muchos riesgos,
porque es un proceso en el que los

partidos no participan (para elegir
a jueces), pero al hacerlos concu-

rrentes con los federales y locales,
estás ocasionando que se revuelvan

por temporalidad y eso será muy
complicado", alertó la consejera.

Entrevistada por este diario,
consideró que los legisladores no

han puesto en perspectiva los dos

procesos concurrentes dentro de
tres años y lo difícil que será rea-

lizar elecciones paralelas, porque
en un proceso sí podrán participar
los partidos políticos, pero en los
de juzgadores no, de modo que im-

plicará pensar en dos casillas o una

casilla para los comicios interme-
dios mesa de votación para elegir
a jueces.

"Tendremos que hacer dos pro-
cesos al mismo tiempo, no sé si se

tendrá suficiente personal para ins-

truir a supervisores, capacitadores
y funcionarios de casillas. En 2025
vemos riesgos y sólo hay eleccio-
nes en ayuntamientos de Durango

y Veracruz, pero en 2027 vamos a

tener dos procesos concurrentes.
Por un lado, no únicamente es para
esteproceso, sino para lo queviene

y es algo que los legislativos a nivel
federaly en los estados tienen que
considerar", puntualizó.

La semana pasada, el INE reci-
bió formalmente la notificación del

Congreso de la Unión para otorgar
una prórroga de 90 días en la or-

ganización de las elecciones de

jueces, por lo que le restan 180
días para efectuar todas las activi-
dades relativas a los preparativos
del proceso comicial del Poder Ju-

dicial, para el que todavía no han

asegurado el presupuesto de 13 mil
millones de pesosyque en caso de
un recorte llevaría a la instalación
de un promedio de 80 mil mesas

receptoras de votos en vez de 170
mil casillas.
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"REFORMA JUDICIAL, INDEBIDA"

Llama Jufed
a reconstruir

lo que queda
de judicatura

Ante la indebida implementación
de la reforma judicial, el resto es

reconstruir lo que todavía queda
del PoderJudicial, sostuvo Juana

Fuentes, directora de laAsociación
Nacional de Magistrados de Cir-
cuitoyJueces deDistritodelPoder
Judicial de laFederación (Jufed).

En elconversatorio¿Hacia dónde
va lajusticia en México con esta re-

ajudicial?, la juezasostuvoque
unnuevo obstáculo eneste proceso
eshaciael interiorde la judicatura.

"(Un reto es) reconstruir, ante

la ruptura que se dio, cada uno de
los componentesdelPoderJudicial

que aúnestán depie, privilegiando
los interesescolectivos", apuntó.

Insistió en que esta reforma aún

puede ser impugnada, por lo que
adelantóque la asociaciónseguirá
impulsando la defensa para tener

tribunalesyjuzgadores indepen-
dientes. "(Lareforma) no está legi-
timadaysu implementación puede

seguirsiendo impugnada".
Porotro lado, aseguróque lapur-

ga masiva dejuzgadores tendrácon-

secuencias,comoel debilitamien
de la meritocracia judicial. "Esta
elecciónde jueces sehizocomo una

moneda política de cambio por lo

que, como asociación, jamás la

aceptaremosporqueelmecanismo

que se eligeparamejorar lajusticia
no fue resultadonideundiagnósti-
co, ni deunejercicioserio",afirmó.

Finalmente, acusó que la refor-

may los resultados de las eleccio-

nes de juzgadores auguran que los
estándares de los nombramientos
judiciales desconocerán lacarrera

judicial, la experiencia,elprofesio-
nalismoy la éticajudiciales.

-Pedro Hiriart

Otro de los retos de las asociaciones de juzgadores, es que, ante la inesperada y lesiva

reforma, se debe continuar con la defensa para visibilizar que el mecanismo que justifica la

reforma sin diagnóstico, no puede ser la opción para garantizar la independencia judicial.

Reclamo. Comunicado de la Jufed en rechazo a la reforma judicial.
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Reforma judicial: PURGA

masiva de juzgadores
y moneda política de cambio: Jufed

P.5

Reforma judicial: PURGA

masiva de juzgadores
y moneda política de cambio: Jufed

RAFAEL ORTIZ

Para la presidenta de la Asociación

Nacional de Magistrados de Circuito y

Jueces de Distrito (Jufed), la jueza
Juana Fuentes Velázquez, la reforma judicial
se trata, en realidad, de una purga masiva de

juzgadores y se hizo como una moneda polí-
tica de cambio.

Al participar en la XIX Asamblea General

Ordinaria de la Asociación Mexicana de

Impartidores de Justicia (AMIJ), Fuentes

Velázquez fue enfática al señalar que esta

reforma, aún y cuando existe, "no está legitima-
da y su implementación puede seguir siendo

impugnada".
La reforma judicial recién aprobada es

regresiva, que termina con su independencia
y crea un vínculo indeseable de los juzgado-
res con el partido oficial, advirtió.

Anticipó la jueza que la asociación que

preside continuará defendiendo la indepen-
dencia del Poder Judicial de la Federación

en instancias internacionales, porque el

mayor grado de afectación será para las per-
sonas más pobres, dado que se les priva del

derecho humano a contar con una mejor jus-
ticia, pues la reforma judicial que está

implementándose, se hace sobre una base

ilegítima.

La impartidora de justicia federal señaló

que en el PoderJudicial se reagrupan fuer-

zas y estrategias, en defensa delmismo y del

equilibrio con los otros poderes. Acciones

buscan dar a conocer a la población los efec-

tos negativos de la estrategia seguida por el

INE para las ilegales elecciones de jueces,

magistrados y ministros en 2025.

Al insistir en el carácter purgativo y de uso

como moneda de cambio de la reforma judi-
cial, la jueza Juana Fuentes sostuvo que ten-

drá consecuencias como el debilitamiento

de la meritocracia judicial; esta elección de

jueces lamentablemente se hizo como una

moneda política de cambio, por lo que como

asociación jamás la aceptaremos porque el

mecanismo que se elige para mejorar la jus-
ticia, no fue resultado ni de un diagnóstico,
ni de un ejercicio serio para mejorar la

impartición de justicia en

este país.

Ante ministras y juzgadoras, aseguró que la

reforma y los resultados de las elecciones de

juzgadores auguran que los estándares de

los nombramientos judiciales desconocerán
la carrera judicial, la experiencia, el profe-
sionalismo y la ética judiciales.

El proceso de selección de juzgadores
un de la
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forma como se ha reclutado a los participan-
tes, puntualizó.

Frente a este panorama, Fuentes Velázquez
sostuvo queJufed continuará con la defensa

del PoderJudicial de la Federación, porque
"los mecanismos jurídicos no han

concluido"; por tanto, en el trán-

sito elprincipio de realidad es

el que debe prevalecer, y no

sobre una base ilegítima,
como se hace actualmente.

Ha sido en las instancias

internacionales en las que
se han escuchado criterios

que avalan la perspectiva
de trabajadores y juzga-

dores del PoderJudicial,
en elsentidode que la

reforma recién apro-
bada es regresiva, que
termina con su inde-

pendencia y crea un

vínculo indeseable de

los juzgadores con el

partido oficial.

DERE

Hoy

der

Juana Fuentes Velázquez
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El Congreso
cumple con

medio plan
11 REFORMAS EN TRES MESES

CON LA MAYORÍA CALIFICADA obtenida el 2 de junio,
los legisladores aceleraron el aval de modificaciones
como la reforma judicial, aunque otras siguen pendientes

Congreso concretó, has-
ta el momento, sólo 55%
del plan o del expresi-
dente Andres Manuel Ló-

pez Obrador a pesar del
intenso trabajo de los
legisladores.

En tres meses desde que
arrançó la actual Legislatu
ra. elpasado de septiem-
bre. el Senado y la Cámara
de Diputados aprobaron
11 reformas de las 20 pre-
sentadas por el exmanda-
tario en febrero, cuando
Morena y sus aliados aún
no contaban con la mayo-
ría calificada necesaria para
avalar las modificaciones
constitucionales.

De las 11 reformas apro-
badas, cinco ya son una

realidad, porque ya fueron

publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación (DOF)
otras tres que ya tienen de-
claratoria de validez. pero
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todavía no están vigentes,
otras dos están en el cierre
de su recorrido por los Con-

gresos estatales y mañana
serán declaradasválidas por
el Congreso.

En tanto, una más. el
aumento a los salarios

mínimos igual o por arriba
de la inflación anual, está

congelada, pues aunque ya
fue validada por losCongre-
SOS locales, nisenadores ni

diputados han declarado su

constitucionalidad
PRIMERA PÁGINA 8

YA SON REALIDAD

Poder Judicial. Retorno de CFE y Pemex

como empresas públicas.

Guardia Nacional. Transporte ferroviario.

Ilustraciones: Abraham Cruz

APRUEBAN PLAN C
ALGUNAS REFORMAS SE ATASCAN

Mientras algunas se

hicieron realidad enunos

OOCOS días 0semanas,
trasse mantienen en

discusión franco
reno en el Congreso
de la Unión

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

eticia.robles@gimm.com.mx

pesar del intenso tra-

bajo en sólo tres me-

ses, el Congreso de la
Unión concretó has-
ta el momento única-
mente el 55% del plan
del expresidente An-

drés Manuel López

Obrador y del 45% restante,
los reformas se frenaron por
una decisión económico-po-
ítica: el aumento al salario
mínimoyelevara nivel cons-

itucional el programa love-
es Construyendo el Futuro.

El pasado 5 de febrero, elex-
s1875_u4547
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presidente de la República en-

regó la Cámara de Diputados
in paquetede 20 reformas: de
as cuales 18 son constitucio-
nales ydos legales. El entonces
mandatario federalanunció
i Morena sus aliados políticos
ograban la mayoría calificada
en el Congreso de la Unión. to-

las esas reformas iban seruna

realidad, pues en febrero del
2024 el oficialismo morenista
no tenía la mayoría calificada
paralograrlas.

Morena, junto con el PT
el Partido Verde. así como la
lecisión de tres senadores
que llegaron por la oposición,
pero quese cambiarona Mo

ena: José Sabino Herreray
Araceli Sauceda, que eran

del PRD. así como el panista
Miguel Ángel Yunes, permi-
ieron laexistencia de la ma-

voríacalificada y de acuerdo
con panistasy priistas, el cri-
erio del INE la decisión del
Tribunal Electoral del Po-
lerJudicial de la Federación
TEPJF) de otorgarle al oficia-
ismounamayoría queno lo-
gró en las urnas permitió que
e comenzara a concretar el
lamado planC.

Hasta el momento, de las
8 reformas constitucionales
que propuso el expresidente
Andrés Manuel López Obra-
dor. se concretaron 11, desde
ell de septiembre hasta este 2
le diciembre.

Sin embargo, de esas 11.
una está congelada, a pesar
le contarya con la aproba-
tion en Cámara de Diputados,
en el Senado de la República
validada por 20 de los Con-
gresos estatales desde el mes
basados elaumento los sala-
ios mínimos igual o porarri-
a de la inflación anual. Ni
Senadoni la Cámara de Dipu-
ados han declarado su vali-
lez constitucional.

Hay otras tres queyatienen
declaratoria de validez cons

itucional, pero que todavía
no están vigentes, porque no

e han publicado en el Diario

Oficial de la Federación pen-
siones del bienestar, vivienda
bienestar animal

Otras dosestán en el cierre
le surecorridopor losCongre-
os estatales yel martes serán

declaradas válidas por el Con-
greso de la Unión ampliación
del catálogo de prisión preven-
iva oficiosa, queya tiene los 17
votos mínimos que necesita,
eliminación desiete órganos
autónomos, que hasta anoche
umaba 12 votos aprobatorios
de Congresosestatales.

Hasta el momento, sólo
cinco son una realidad ple-
a. porque ya fueron publi-
cadas en el Diario Oficial de
a Federación son una rea-

idad: Poder Judicial, pueblos
comunidades indígenas

afromexicanas: Guardia Na

cional, transporte ferroviario

y retorno de CFE y Pemex
como empresas públicas

Dentro del paquete de
18 reformas constituciona-
les propuestas por el expre-
sidente de la República el

pasado 2 de febrero, está la
referente una modificación
al artículo 123 Constitucional

para crear el Fondo de Pen-
siones del Bienestar, a fin de

que los trabajadores que CO-

tizan en el IMSS apartir del 1

de julio de 1997 obtengan el

cientopor ciento de su último
salario como pensión. Pero

reforma tradujo en una

reforma legal que fue aproba-
da porel Congreso de laUnión
en abril pasado, lo que implica
queel Fondo de Pensiones del
Bienestar esuna realidad

Esta reforma, que era

constitucional y se convirtió
en legal fue aprobada por la
LXV Legislatura, no por la ac

tual: la iniciativa presidencial
de cambios constitucional so-

bre este tema. sin embargo no

ha sido retirada, pero tampo-
CO se ha avanzado en su aná-

lisis, que es lo mismo que les
ocurrea otras siete iniciativas
del paquete de 20 reformas:

ocho estén pendientes; de
ellas. seis son constituciona-
les dos legales.

De lasseis reformasconsti-

tucionales pendientes, delpa-
quete del plan C. la de llevara

nivel constitucional el progra-
ma Jóvenes Construyendo el

Futuro está congelada en CO-

misiones del Senado.

"El Estado otorgará un

apoyo económico mensual

equivalente almenos un sa-

lario mínimo general vigente
a jóvenes entre 18 y 29 años

queseencuentren en desocu-

pación laboral no estén cur-

sando enalgunode los niveles
educativos. fin de que se ca-

paciten para el trabajo por un

periodo de hasta 12 meses en

negocios, empresas, talle-
res. tiendas demás unidades
económicas. en los términos

que fije ley" dice la reforma

aprobada por la Cámara de

Diputados. Hasta el momen-

to. de manera oficial no existe

explicación de los senadores
de Morena sobre los motivos

que los llevaron a congelar
esa reforma. Está también la
reforma constitucional sobre

protección de la salud.
La reforma plantea que,

"para garantizar el derecho
de protección la salud de las

personas, queda prohibida la
producción, distribución, CO-

mercializaciónyenajenación
de cigarrillos electrónicos.
vapeadores y demás siste-
mas o dispositivos electró-
nicos análogos que señale la

ley, así como la producción,
distribución y enajenación
de sustancias tóxicas, pre-
cursores químicos y drogas
sintéticas no autorizadas le-

galmente, como el uso ilícito
del fentanilo.

"Queda vedada la profe-
sión, industria. comercio in
terior o exterior, trabajo o

cualquierotra actividad para
la producción, distribución
y enajenación de cigarrillos
electrónicos, vapeadores y

demás sistemas o dispositi-
vos electrónicos análogos que
señale la ley, así como para
la producción, distribución
enajenación de sustancias tó-

xicas, precursores químicos y
drogas sintéticas no autoriza-
das legalmente, como el uso

ilícito del fentanilo" propone.
Pero los comisiones de la

Cámara de Diputados no han
avanzado en el tema. en me-

dio de peticiones de la indus-
tria tabacalera porno prohibir
el uso de vapeadores, porque
eso generará un mercado ne-

s1875_u4547



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-12-02 02:44:06 1233 cm

2
Página: 1, 8 4/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

gro que SÍ pondrá en riesgo la
salud de los jóvenes, según
explican.

Está pendiente también
la reforma en materia de ali-
mentación, ambiente sano
derecho al agua, que incluye
la prohibición desde la Cons-
titución del maíz transgé-
nico. Las comisiones de los

diputados federales no han
tocado el tema, luego de que
México perdiera un panel CO-

mercial internacional por esa

prohibición
Toda persona tiene dere-

cho a la alimentación nutri-
tiva, suficiente y de calidad.
El Estado lo garantizará. El

maíz, alimento básicoy ele
mento de identidad nacional
destinado al consumo huma-

no, debe ser libre de modifi-
caciones genéticas, como las

transgénicas. El país se de-
clara libre de cultivos de maíz

genéticamente modificado.
Debe priorizarse su manejo
agroecológico.

"Toda persona tiene de-
recho a un medio ambien-
te sano para su desarrollo
bienestar. El Estado garanti-
zaráel respetoaeste derecho.

y asegurará la conservación
manejosostenible de labiodi
versidad nacional. El daño
deterioro ambiental genera-
ra responsabilidad paraquien
lo provoque en términos de lo

dispuesto ley
"Toda persona tiene de

recho al acceso, disposición
y saneamiento de agua para
consumo personal domésti-
coen formasuficiente. salubre.
aceptable, asequibley prefe-
rentesobre cualquier otro uso.

"El Estado garantizará este

derecho, por lo que la ley de-
finirá las bases. apoyosymo-

dalidades parael accesoyuso

equitativoysustentable de los
recursoshídricos, establecerá
la participación de la
ción, las entidades federativas
y los municipios, así como la

participación de la ciudadania

para la consecución de dichos
fines" dice la propuesta del ex

mandatario federal.

De igual manera no se ha
avanzado entre los diputa-
dos federales sobre lareforma
constitucional en materia de
austeridad republicanay sala-
rio de los servidores

"La remuneración integral
del Presidente de la República
incluirá todas las percepcio-
nes en efectivo o en especie
y no podrá exceder el equi-
valente a73.04 veces el valor
anual de la Unidad de Medida

yActualización.
"No forman parte de la re-

muneración losgastos sujetos
a comprobación, los gastos de

viaje en actividades oficia-
les, servicios de seguridad y,
en general, aquellos que sean

propios del desarrollodel car-

go se realicen en el cumpli-
miento de funciones oficiales

reglamentadasyautorizadas
incluyendo los inherentes al
funcionamiento de residen-
cias, sedes, oficinas e insta-
laciones asignadas para el

desempeño del cargo, trans-

portes, así como uniformes
oficiales, alimentación, pro-
tección civil, equipamientos
y demás enseres necesarios,
con excepción de los gastos
prohibidos por ley en lama-

teria" dice la reforma.
Establece también que "los

entes públicos ajustarán sus

estructuras orgánicasyocupa-
cionales de conformidad con

los principios de racionalidad
austeridad republicana, elimi-

nandotodotipodeduplicidades
funcionales u organizacionales
atendiendoala necesidades de

mejora modernización de la

gestión pública".
Además, no se han apro-

bado las dos reformas legales
que propusoel expresidente
Andrés Manuel López Obra-
dor. una referente a reducir
el 100% de los intereses mo-

ratorios por el retraso en el

pago de cuotas del ISSSTE por
parte de gobiernos estatalesy

municipalesy la referente a la

desaparición de diversas de-

pendencias federales y orga
nismos de atenciónadiversos
grupos vulnerables.

La actual

impusoun récord histórico e:
aprobación de reformas cons-

titucionales. pues en sólo tres

meses, además de las reformas
incluidas en el plan C, aprobó
dos cambios constitucionales

propuestos por la presidenta
Claudia Sheinbaum igualdad
sustantivaymás atribuciones
a la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana.

De igual manera aprobó
una reforma constitucional en

materia de supremacía cons-

titucional, que nació de una

reunión del partido Morena

y que fue presentada por los
coordinadores morenistas en

el Congreso de la Unión, para
que nadie pueda controvertir
las reformas constitucionales.

EL DATO

Trabajo
En las últimas semanas

de labores del periodo
ordinario de 2024 se

prevé que se sigan
discutiendo parte de

las reformas enviadas
en febrero pasado por
parte del Ejecutivo.

s1875_u4547



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-12-02 02:44:06 1233 cm

2
Página: 1, 8 5/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

UNA REALIDAD

Poder Judicial.

Guardia Nacional.

Retorno de CFEy Pemex como empresas públicas.

Pueblos y comunidades indígenas yafromexicanas.

Transporte ferroviario.
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PRIMERO

SIN DIARIO OFICIAL

$

Pensiones del Vivienda. Bienestar

bienestar. animal.

POR IDEZ CONGEL

Ampliación La eliminación El

del catálogo desiete a los salarios

de prisión órganos mínimosigual
preventiva. autónomos. 0porarriba

de la inflación

anual.
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Deben órganos judiciales extinguir 11 fondos antes de 2025

Bloquean amparos
fideicomisos del PJ

las suspensiones
VICTOR FUENTES

Financiará el PEF

elección de Jueces

si se mantienen

Los fideicomisos del Poder
Judicial (PJ) servirían para
financiar la elección de Jue-

ces, Ministros y Magistra-
dos en 2025, pero suspen-
siones otorgadasen amparos
bloquearon el acceso a estos

recursos.

Y es que la reforma ju-
dicial contempla que para
la elección judicial se usen

los fideicomisos de la Supre-
maCorte de Justicia (SCJN),
el Consejo de la Judicatura
Federal (CJF) y el Tribunal
Electoral del Poder Judicial.

Sin embargo, estos órga-
nos tienen hasta el próximo
15 de diciembre para extin-

guir 11 fideicomisos no pre-
vistos en la ley, que al cierre
de septiembre, acumulaban
17 mil 234 millones de pesos.

Estacantidad cubriría de
sobra los 13 mil 205 millones
de pesos solicitados original-
mente por el INE para orga-
nizar la elección de 881 Mi-

nistros, Magistrados y Jueces

federales, y sería suficiente

para pagar las liquidaciones

de juzgadores que perderán
sus puestos por no participar
en la elección,o por perderla.

En teoría, la extinción no

es optativa, pues la ordena el

décimo transitorio de la re-

forma Constitucional del 15

de septiembre, a diferencia
de lo que pasó en octubre
de 2023, cuando el Congre-
SO pretendió eliminar estos

fideicomisos mediante una

reforma de ley secundaria,
que fue rápidamente conge-
lada con amparos.

nueva

amparos contra la reforma
Constitucional, existen sus-

pensiones que están blo-
queando la extinción de los
fideicomisos.

"No habrán de extinguir-
se los fondos, fideicomisos.
mandatos contratos análo-

gos que actualmente existen
en el PJ, como se ordena en

elartículo décimo transitorio,
ni serán enterados los recur-

sos remanentes, productosy
aprovechamientos que exis-

tan en dichos instrumentos a

la Tesorería de la Federación".
dice una de las primeras sus-

pensiones, concedida por el
Juzgado Primero de Distrito
en nuevo León,en el amparo
989/2024.

"El tema se está viendo,
en la Corte y el CJF, pero
Nacional Financiera (Nafin)
aduce que hay impedimento
por las suspensiones", infor-
mó una fuente del PJ

Nafin es la fiduciaria de
casi todos los fideicomisos,
es decir, es la institución que
tiene la responsabilidad legal
de resguardar los recursos,
por tanto ha sido señalada
como autoridad responsa-
ble. en amparos de personal
judicial que busca evitar la

desaparición de fondos para
pensiones complementarias
y prestaciones médicas.

Las suspensiones po-
drían estar vigentes durante

meses, mientras no sean re-

vocadas por tribunales cole-

giados la propia Corte, por
loque todo indica que la elec-

ción tendría que ser financia-

da con dinero del Presupues-
to de Egresos de la Federa-
ción (PEF) 2025.

PRESUPUESTO
La Presidenta Claudia
Sheinbaum y Morena han
criticado constantemente al

INE por costo que
tean para la elección, pues,
afirman, es demasiado.

En noviembre pasado, la
morenista Merilyn Gómez
Pozos, presidenta de la Co-
misión de Presupuesto en la
Cámara de Diputados, advir-
tióqueel INEdebe reducir
presupuesto que está pidien-
do para la elección en el PJ o

serán ellos quienes decidan
dónde y cómo recortar los

recursos.

La legisladora jalisciense
consideró desproporcionada
la petición del INE de más de

13 mil millones de pesos para
organizar las elecciones judi-
ciales. "Oel INEse ajusta lo

ajustamos", subrayó.
"Claro que es exagerado,

y no estamos de acuerdo con

ese monto", dijo.
El INE ha sostenido que

defenderá su solicitud presu-
puestal, ante advertencias de

diputados de que no le auto-

rizarán másde mil millones.
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DIFICULTADES

Once fideicomisos de órganos del PoderJudicial quese

usarían para laelección de Ministros, JuecesyMagistrados
podrían extinguirse:

17,234 13,205
MILLONESDE PESOS MILLONES DE PESOS
acumulaban fondos solicitó el INE para

hasta septiembre elecciónen PJ

Esta cantidad cubre la soli- ma están bloqueando la

citud del INE para organizar extinción de los fideicomiso
elproceso. Las suspensiones podrían
El INE ha sostenido que ne- estar vigentes durante me-

cesita más de mil millones. ses, mientras no sean revo-

Los fideicomisosdeben cadas por tribunales cole-

extinguirse, pues lo ordena giados lapropia Corte

eldécimo transitorio de la Esto podría significar que

reformaal PJ del pasado la elección tendría queser

15 de septiembre. financiada con dinero del

Sin embargo, la presencia Presupuesto de Egresos
de amparos contra la refor- de 2025.
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Lenia. "Mi origen me

diferencia entre los

aspirantes a la Corte"

P.4

Lenia Batres Guadarrama
"'Mi origen popular me diferencia

entre los aspirantes a la Corte"
Laministra se dice lista paraparticipar en la elección del PoderJudicialyadelanta que de llegar a lapresidencia

delmáximo tribunal no tendrá ninguna conducta partidaria con Morenaycombatirá el influyentismo

Entrevista
PEDRO GAMBOA
CIUDAD DE MEXICO

a ministra Lenia Ba-

Ltres se dijo lista para
participar en la elec-

ción extraordinaria
del próximo año pa-

ra designar jueces, ministros y
magistradosycelebró que quien
decidiráa lapróxima presidenta
delmáximo tribunalserá elvoto

de lagente.Además, destacóque
su "origen popular" lahace dife-

rente del resto de aspirantesyse-
ñaló: "nome interesa serparte de

las clasespudientes".
En entrevista con para MILE-

NIOTelevisión, laministradijo
queafortunadamentesehizouna

reforma, la cual establece que
quien tenga la mayorcantidadde

votos seráquien presida laCorte.

¿Usted aspira a serquien ten-

ga lamayorcantidaddevotos?

En general, los puestos en símis-

mos no me atraen como meta,
si me atrae muchísimo vivir un

proceso en el que pudiera tener

una mayor influencia,particular-
mente en este proceso histórico.

Sí, creo que tendría que ser en la
dirección de la Corte.

¿Qué la hacediferente austed
del resto de las personas que
aspiran?
Mi origen. Tengo origen popu-
lar. Mi origen está mucho más

ligado anuestrapoblación ade-
más no me interesa convertirn

o ser parte de clases pudientes
ancadas a los intereses popula-
res, esoeslo que me hacedistinta.

Subrayó que se debe garanti-
zar que no suceda un "quítate tú

paraponermeyo,o queelpro-
blemanosea queaunoso algunas
conductas indebidas las sustitu-

yan otras,entonces esa parte me

gustaría encabezarpara ayudar a

unbuenproceso".
Al preguntarlequé dirección

le gustaría dara la Suprema Cor-

te en caso de que los votos la fa-

vorecieran, respondió: "Me gus-
taría garantizar muchoque no se

crearán facciones, sobre todo de
vínculos de influyentismo, cade-

nas de nuevos conflictos de inte-

rés. Es muy fácil, en el caso de la

Suprema Corte esta relación de

favores que se llega a dar. Un ma-

gistradoyun ministro les piden
un favoraotrosy rentonces, cuan-

do tienen necesidad, le contes-

tan con otro favor. Son actos de

corrupción muyvalidados en el

caso del Poder Judicial.A míme

encantaríadesaparecer ese tipo
deconductas legitimadas.

"Considero que esas son for-

mas parciales de ejercer justicia,
creo que son las más peligrosas,
meencantaría ayudar adisolver-
las. Megustaríagenerar una con-

ducta pública;y transparente".

¿Haygarantía de que quienes
lleguen serán los más prepa-
radosyno losmás populares?
No. quiénessean los más popu-
lares.Losjueces de este paísnun-

ca han sido populares, los magis-
tradosy ministros somos poco
conocidos en general. Si por po-

pulares se quiere decir algo dis-
tinto de lo que somos, pues no

nos da tiempo de convertirnos
en otra persona distinta.

Noobstante, destacó que "hay
la posibilidad de que nosalgan los

mejores, porsupuestosiempre la

hay,pero tambiénhay laposibili-
dad de que salgan los mejores, es

parte de ese cuidado que debe-
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mos darle a todo elproceso".Asi-

mismo, aseguró que las redes so-

ciales sonunabuenaherramien-
ta parahacer campaña conmiras

la eleccióndelprimerdomingo
dejuniodelpróximoaño.

¿Ve riesgo de partidismo en la
elección?
Estáprohibido. Se diseñaron va-

rias cosas demaneracorrecta. Se
atendió una gran preocupación
que había en diferentes lugares

donde se manifestó que podría
haber desvirtuado las candida-
turas alestarapoyadasporelcri-

menorganizado y también ahí

preocupación del apoyo por par-
tidos políticos.

Afortunadamente, seprohibió
cualquier tipo de apoyo privado
y público. Entonces no pueden
participar más que el Instituto

Nacional Electoral (INE) como

institución en la promoción de
las candidaturas. No puede ha-

berfinanciamiento.
Sobrelaafinidad que tiene con

lacuarta transformación comen-

to que "cinco ministros fuimos

propuestos por el presidente
Andrés Manuel López Obrador,
creo que pudimos haber tenido

cualquier tipo de identidad, pe-
ro fuimos propuestosporély hay
ministrosque fueronpropuestos
por el ex presidente Felipe Cal-

deróny hayministrosque fueron

propuestospor el ex presidente
Enrique PeñaNieto.

Todos tenemos una identidad

ideológica. Mi caso particular, si
tú medices, podemos estarsegu-
ros de que no tendrásque vercon

una identidad partidaria, yo lo

que puedoasegurares que novoy

atenerninguna conductafaccio-

con Morenaniconnadie".

Sin injerencias

Laministrade laSuprema Corte

de Justicia de la Nación (SCJN)
YasmínEsquivel Mossa aseguró
que elproceso de elección judi-
cial "es totalmente transparen-
te", por lo que dijo que "no hay
manerade que pueda haber inje-
rencias de ningúngrupo o parti-
do político".

Entrevistada desde elCongre-
SO de Xalapa, donde acudiócomo

invitada a la toma de protesta de

la gobernadora Rocío Nahle, la
ministra descartó la injerencia
de "ideologías o poderes fácti-
cos" en la elección dejueces, ma-

gistrados;yministrosde la Corte.
"El proceso es transparente.

No haymanera deque pueda ha-
ber injerenciasde ningúngrupo,
ni partido político, ni de ideolo-

gía, ni de poderes fácticos.
"Eldomingoprimero de junio

acudirán losmexicanosa elegira

sus jueces, magistradosyminis-

tros, yVeracruz, sin duda, es un

estado muy importante que tie-

ne queparticipar en el proceso",
expuso.

Estáprohibido
cualquier tipo de

apoyo privado y
público, solo puede
participar el INE

"Todos tenemos

una identidad ideo-

lógica, no tendré
con nadie ninguna
conducta facciosa"
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Ministrade laSupremaCorte deJusticiade laNación. ARIANAPÉREZ
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Presume

Esquivel
participación

BENITO JIMÉNEZ ENVIADO

XALAPA.- LaMinistra Yas-

min Esquivel aseguró ayer
que suman 50 mil aspiran-
tes registrados para con-

tender por un cargo en el

Poder Judicial (PJ).
"Se inscribieron más de

50 mil aspirantes, mujeres
y hombres, comprometidos
para efecto de ser elegidos
Jueces, Magistrados, Minis-

tros tengamos un Poder
Judicial Federal que cambie,

que transforme, un Poder
Judicial cercano la gente,
de puertas abiertas", dijo
en entrevista, en el marco

de la toma de protesta de

Rocio Nahle como Gober-
nadora del estado.

Respecto la transpa-
rencia, dijoqueel proceso
es ajeno intereses polí-
ticos "Elproceso es total-
mente transparente,no

hay manera de que pueda
haber injerencia de ningún
grupo, de ningún partido
político", puntualizó.
Asimismo, indicó que las fa-
llas presentadasen el siste-

ma han sido subsanadas
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INE acumula

complicaciones por

elecciónjudicial:
distritos, registros.

DARÁN SOLUCIONES "SOBRE LA MARCHA"

Consejeros señalan vacíos que debe-

rán llenar con reglamentación; distor-

sión entre circuitos judiciales y distrita-

ción, un reto mayor; hay 7 casos donde

uno atañe a más de un estado pág. 3

Disyuntiva entre instalar casillas o

centros de votación, otra indefinición;

puede implicar más tiempo de traslado

de ciudadanos; inquieta también ins-

cripción múltiple de candidatos

9 ministros de SCJN

5 magistrados del TDJ

CARGOS 2magistrados del TEPJE

A ELEGIR 15 magistrados regionales del TEPJF

464 magistrados de Circuito

386 jueces de Distrito

TOTAL 881

Avanza elección judicial entre

retos, dudas y vacíos en la ley
INE tendrá que resolver sobre la marcha

ENTRE LAS DIFICULTADES, están la falta
de un marco legal claro, la distritación y carto-

grafía y los registros de aspirantes; tampoco
hay claridad sobre el presupuesto para proceso

REFORMA
PROCESO DE ELECCION

YULIA BONILLA

IPorYulia Bonilla

yulia.bonilla@razon.com.mx

aprimera elección de jueces, mi-

I nistros y magistrados que vivirá

el país el próximo año ya se echó

a andar y, en sus primeros tra-

mos, la organización se dispone a avan-

zar, entrado elúltimo mes delaño, contra

unasuma de vacíos, dudas, pendientesy

complicaciones que elprincipal ejecutor,
s1875_u4547
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berá resolversobre la marcha.

Consejeros consultados por La Razón

coincidieron en que ahora que alistan los

comicios surgensituaciones que se aten-

derán conforme avance el proceso, pues
reafirmaron lo que habían advertido me-

ses atrás: que persisten vacíos en las re-

formas que impulsó el PoderLegislativo.

El consejero Jaime Rivera recordóque
la salida a esto la tiene el INE, el cual tie-

ne la facultad de reglamentar, por lo que,
desde luego, quedará como responsable
de las soluciones que se implementen.

Entre los múltiples retos, uno de los

que más ocupa a las consejerías es el

marco geográfico de la elección, pues la

distribución de circuitos judiciales que
es como se divide el funcionamiento del

Poder Judicial- no empata con la distri-

tación electoral habitual, donde los ciu-

dadanosvotan porsus gobernantes.
Aunque hasta ahora se han hecho

estimaciones de cómo quedará la carto-

grafía, el Consejo de la Judicatura Federal

(CJF) tiene hasta elúltimo día de diciem-

bre para enviar la cartografía definitiva

con la que se determinará ladistribución

de casillas.

Mientras ese momento llega, al in-

terior del órgano electoral se plantean
diversas posibilidades, como la de no

instalar casillas electorales, sino cen-

tros de votación, lo que significa que los

votantes de más de una casilla deban
trasladarse a un punto en común para
emitir su sufragio por jueces, ministros

y magistrados.
El consejero afirmó que en la pro-

puesta yace un riesgo que impacta al

principio fundamental y que trabajarán
en atender: que la ciudadanía ejerza su

voto, pues el hecho de que las personas
deban movilizarse a otros puntos y no a

sus casillas habituales, en algunos casos

implicará mayor tiempo, distancia e in-

cluso gasto de traslado.

Y es que esta situación se presenta
principalmente en la elección de magis-
trados de circuito y juzgadores de distri-

to, pues hay siete casos en donde un cir-

cuito corresponde a más de una entidad
federativa.

Al respecto, el consejero Jorge Mon-

taño, presidente de la comisión tem-

poral para estos comicios judiciales,
agregó que otros vacíos son para ga-

rantizar el derecho al voto de distintos

sectores, como el de personas privadas
de la libertad, por lo que planteó que
haya grupos que queden descartados
de participar.

No obstante, sostuvo que ahora que
se ha entrado en el proceso electoral, las

consejerías pondrán un "esfuerzo ma-

yor" para sacar adelante los comicios y

garantizar que la elección se lleve a cabo

en sus máximos alcances.

Otras dudas que emergieron alrede-
dor de este hecho son respecto al regis-
tro de aspirantes, pues hay casos donde

se registraron doble o hasta triplemente
ante los tres comités de evaluación, por
lo que aún no es claro qué ocurrirá si se

da el escenario donde una persona que
se inscribió tres veces sale elegida, pese

a los filtros de azar, como la tómbola, en

más de un comité.
Todos estos trabajos deberán ser sor-

teados por el órgano electoral con vicisi-

tudes encima: poco tiempo y un presu-
puesto acotado.

Lo anterior, debido a que el pasado 26

de noviembre el Poder Legislativo res-

pondió de manera negativa a lasolicitud

que el INE presentó, con el fin de que se

le concediera una prórroga de 90 días

que le permitiera reponer los dos meses

de retraso que generaron las suspensio-
nes judiciales que se otorgaron en contra

de la reforma y que no prosperaron.
A esta especie de contrarreloj en el

que el INE se encuentra, se suma la in-

certidumbre por no conocer con cuánto

dinero contarápara ejercer su labor.

A pesar de lo inédita que resulta esta

elección, Morena y aliados en la Cámara

de Diputados -como el ente exclusiva-

mente facultado para la aprobación del

presupuesto de cada año- perfilan re-

ducir la cifra de 13 mil 205 millones de

pesos para los comicios judiciales. Esta

decisión está porconcretarse apenas en-

tre éstay la próxima semana.

Y de esta situación, aún indefinida, de-

rivan más dudas por resolver, ya que, de

recibir únicamente nueve mil millones
de pesos (la reducción más optimista
enunciada hasta ahora por parte de los

morenistas), el órgano deberá estudiar

qué áreas asumirán el impacto.
De este presupuesto dependen múl-

tiples definiciones, como los materiales

que se ocuparán en las casillas, el res-

guardo del material y el pago a las per-
sonas que trabajarán en cada rincón del

país para hacer posible esta elección.

LA JUFED aseguró queEL jamás aceptarán la elección

judicial, ya que traerá eldebi-
litamiento de la meritocraciaDATO judicial, pues"s hizo como

moneda política de cambio".

ASPIRANTES

ANOTADOS

Poder

Ejecutivo 18,447

Poder

Legislativo 11,904

Poder
Judicial 3,805

PROBLEMAS EN PUERTA

Algunos de los retos que enfrenta la elección judicial:

LADISTRIBUCIÓN de circuitos judiciales no empata
con ladistritación electoral.

HAY7 CASOS en queun circuito judicial correspon-
de más de un estado.

ANTEELPRESUPUESTO limitadoy lacartografía,
se analiza no poner casillas, sino centros de votación.

VACIOS EN LEYpara garantizar el derecho al
voto de personas en reclusión, entreotros.

DEFINIR QUÉ PASARÁ siuna persona se inscribió2
o veces ante los comités de evaluaciónyes elegida.

NO HAYPRESUPUESTO definido: el Legislativo ya
dijoque no dará los 13 mmdp solicitados porel INE.

CARGOS A ELEGIR

9 MINISTROSde la SCJN

5 MAGISTRADOS del TDJ

2 MAGISTRADOS del TEPJF

15MAGISTRADOS regionales del TEPJF

464 MAGISTRADOS de Circuito

386 JUECES de Distrito

TOTAL 881
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

SESIÓN del Consejo General del INE, el pasado 27 de noviembre.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4547

http://www.tcpdf.org

